
 

 

 

 

 

 

 

PREGUNTA QUE PRESENTA ENRIQUE PÉREZ ABELLÁN, CONCEJAL DEL GRUPO 

MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE ‘DEFICIENCIAS PUNTALES EN SEGURIDAD 

VIAL EN RED REGIONAL DE CARRETERAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL’ 

 

La pasada Dana de septiembre dejó innumerables consecuencias de distinto calado en 
nuestro municipio. Cinco meses después podemos ver pequeñas incidencias que no se 
han solucionado y la falta de previsión en darle solución pone en peligro la seguridad vial 
de sus usuarios. Aquí encontramos algunos ejemplos evidentes: 
 
1.- RM F-35, a su paso por la rambla de El Albujón entre La Puebla y Venta el Miedoso, 
se encuentra sin protección de guardacarriles que protejan el paso de vehículos para 
prevenir caída al cauce de la rambla con más de tres metros de desnivel. 
 
2.- RM E-16, tramo entre San Isidro y La Magdalena a su paso por la rambla,  presenta un 
guardacarril en uno de sus arcenes arrastrado y plegado por el paso del agua. 
 
3.- Lateral izquierdo en la RM-12 en su inicio del nudo viario de enlace en Los Beatos, 
donde tres conos preavisan de desprendimiento de basamento de firme cinco meses 
después de la DANA. 
 
4.- RM F-311, antiguo tramo de acceso a El Algar de Carretera de El Albujón a su paso 
por Rambla del Miedo, se encuentra sin guardacarril de protección del cauce. 
 
5.- RM F-54 sin guardacarriles en sus dos direcciones en la Rambla de la Carrasquilla 
desde la pasada DANA de septiembre. 
 
6.- Firmes intransitables en distintos tramos de carreteras agudizados por las lluvias, caso 
de los 2 primeros kilómetros de la RM F-15 en Pozo Estrecho dirección al colegio, que 
presenta deficiencias en su drenaje. 
 
Estas deficiencias y otras tantas son sólo una muestra de la dejadez y falta de 
mantenimiento en la red regional de carreteras del municipio que ponen en peligro a 
usuarios y vecinos.  
 
Por todo lo expuesto, el concejal que suscribe presenta al Pleno la siguiente: 
 
                                                       PREGUNTA 
 

 ¿Tiene el Gobierno conocimiento de estas incidencias puntuales y que trámites con 

el organismo regional responsable ha realizado para su arreglo después de cinco 

meses sin que se vea ninguna acción por parte de la Dirección General de 

Carreteras, y en caso afirmativo han dado traslado de esta situación para el arreglo 

y subsanación de las deficiencias detalladas? 

    



 

 
Cartagena, a 13 de febrero de 2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         Fdo. José López Martínez                                      Fdo. Enrique Pérez Abellán 
Concejal-Portavoz Grupo municipal  MC                    Concejal del Grupo municipal MC 

 
 
 
 
 
 
   

 
A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 


